
 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 17-001-31-10-006-2022-00-120-00 
 
 
Teniendo en cuenta situación de carácter personal insuperable para la suscrita, resulta 

necesario REPROGRAMAR LA FECHA DE LA AUDIENCIA INICIAL prevista en el artículo 

372 del C.G.P., que se encontraba fijada para el próximo 13 de diciembre de 2022, para  

ser realizada el  día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE 2023 A LAS 09:30 AM, en 

consideración a la agenda actual del Despacho.  

 

El link al cual deberán ingresar y las instrucciones necesarias para conectarse a la audiencia, 

les serán enviadas el día previo a la misma, a los correos electrónicos ya suministrados. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

VCB 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 218 de 09 de 
diciembre de 2022. 

 
 

JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 
Secretario 


